RES. 3322/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0008003, Ent. N° 4669/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública                           Nº 43/2012, convocada para la contratación del servicio de manejo de residuos sanitarios peligrosos generados en dependencias del Área Metropolitana;

RESULTANDO: 1) que por acta de la Comisión Negociadora de fecha 31 de agosto de 2012, se aconsejó adjudicar el procedimiento a las firmas DUCELIT SA por $ 47.676.513, TRENAL SA por $ 30.193.086 y ATT AMBIENTAL por $ 2.938.819, ascendiendo el  total  a  $ 80.808.418, IVA incluído;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, acordó observar el gasto total de $ 80.808.418,                          IVA incluido por incumplimientos a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado en virtud de que: “ninguna de las firmas cumple con los establecido en los puntos 7 y 8 del Artículo 7, por lo cual se debió descalificar a la totalidad de las firmas oferentes”;

3) que por Resolución del Directorio de fecha 30 de noviembre de 2012, se dispuso: 
a)  adjudicar el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado, 
b) no hacer  lugar a las observaciones formuladas por la firma DISTIKLOS S.A. durante el período de vista, habiéndose levantado el efecto suspensivo de los recursos cuyas sustanciación se realiza por cuerda separada, y 
c)  insistir en el gasto observado, teniendo en cuenta que se trata de un servicio indispensable para el correcto funcionamiento de las dependencias asistenciales de ASSE;

4) que por Resolución del Directorio de fecha 23 de enero de 2013, se dispuso el levantamiento del efecto suspensivo del procedimiento licitatorio en virtud de las alegadas inaplazables necesidades del servicio;

5) que por Resolución del Directorio de fecha 9 de octubre de 2013, se dispuso  mantener la Resolución recurrida en vía de revocación y franquear el recurso de anulación interpuesto en subsidio para ante el Poder Ejecutivo;

6) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 26 de noviembre de 2013, se amplió el procedimiento licitatorio a favor de la empresa ABORGAMA (DUCELIT SA) a ocho nuevas policlínicas dependientes de la RAP Metropolitana por $ 957.651 IVA incluído, por el período 1º de enero al 30 de noviembre de 2014;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de enero de 2014, observó el gasto a favor de Dulcelit S.A., y siendo reiterado por la Administración, este Tribunal mantuvo la observación en Acuerdo de 18 de junio de 2014;
8) que por Resolución de la Ministra de Salud Pública dictada en ejercicio de atribuciones delegadas  de fecha 11 de agosto de 2014, se resolvió confirmar la Resolución del Directorio de ASSE de fecha 7 de agosto de 2012, por la que se habilitó el inicio de un proceso de negociación con los oferentes que precalificaron en las Licitaciones Públicas Números 27/2012 y 43/2012;   
9) que por  Resolución del Directorio de fecha 23 de diciembre de 2015, se dispuso ampliar y reiterar el gasto de  la ampliación del llamado por el período 1º de diciembre de 2015 al 31 de marzo de 2016 por un total de  $ 17.672.268, IVA incluído, de acuerdo con el siguiente detalle: DUCELIT S.A. por $ 10.982.424 y TRENAL S.A. por $ 6.689.844;    

10) que se acompañan los recursos de revocación y anulación interpuestos por las firmas TRENAL S.A. y DUCELIT S.A.                       (ABORGAMA) contra la Resolución del Directorio de ASSE de fecha 23 de diciembre de 2015. Las firmas se agraviaron señalando que la Administracion pretendio ampliar una licitación que ya había sido anteriormente ampliada en un 100%  máximo posible habilitado por el Artículo 74 del TOCAF;
11) que este Tribunal por Oficio de fecha 21 de enero de 2016 dispuso:  “Requerir al Organismo que una vez resueltos los recursos de revocación y anulación interpuestos en forma expresa o tácita, se remitan a este Tribunal la totalidad de las actuaciones a los efectos del contralor que le compete”;
12) que por Resolución del Directorio de fecha 20 de abril de 2016, se resuelve mantener la recurrida en vía de revocación y franquear el recurso de anulación subsidiariamente interpuesto; y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de julio de 2018, se resuelve confirmar la Resolución del Directorio de fecha 23 de diciembre de 2015, que dispuso ampliar el procedimiento licitatorio en la suma total de $ 17.672.268 impuestos incluídos, la cual fue debidamente notificada a las recurrentes; 

13) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones en cumplimiento de lo solicitado por este Tribunal con  fecha 21 de enero de 2016, en el entendido que se han resuelto los recursos de revocación y anulación interpuestos  contra la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2015. Por Resolucion del 30/7/18 el Presidente de la República confirmó la resolución del Directorio del 23/12/15, señalándose que la fiscalía de Gobierno de 2 Turno consideró que la actuación de la Administracion en este caso fue ajustada a Derecho, sin perjuicio de que existieron problemas de gestión y desprolijidades en el trámite que dieron fundamento al reclamo realizado por los particulares;
14) que por informe de la Dirección Jurídica Notarial de ASSE de fecha 11 de setiembre de 2018, se indica que: “habiéndose agotado la vía administrativa respecto de la impugnación deducida por TRENAL S.A. y ABOGARMA - DUCELIT S.A., según surge de la Ref. 29/068/1/33/2016/0/0 adjunta, se remiten a este Tribunal para su contralor según su solicitud …”;
CONSIDERANDO: 1) que en cumplimiento de lo solicitado por este Tribunal el  21 de enero de 2016,  la Administración remite las actuaciones;

2) que de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 del TOCAF, resueltos los recursos, fueron apreciadas por parte de la Administración las responsabilidades de los funcionarios actuantes y de los recurrentes, habiéndose agotado la vía administrativa respecto de las impugnaciones deducidas;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento; 
2) Devolver las actuaciones a ASSE.

ag
4

